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GERENA

-
tivo del acuerdo de creación de la Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil de Gerena y de aprobación inicial Reglamento 
de Organización y Funcionamiento de la Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil de Gerena, adoptado en sesión ordinaria 
de pleno de fecha 13 de mayo de 2021, y cuyo texto íntegro se publica, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en sus artículos 25, 2, c) y 26, 1,c) atribuye a los mu-
nicipios, en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, la competencia para la prestación del Servicio 
de Protección Civil, de ejercicio obligatorio en aquellos municipios que tengan más de 20.000 habitantes. En los de menos habitantes 
y para facilitar a los vecinos de nuestro término municipal la prestación voluntaria de los Servicios de Protección Civil, cuyo deber de 
colaboración, le viene constitucionalmente impuesto, bajo el nombre de Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil, se crea 
este instrumento operativo de colaboración ciudadana, que se regirá por la legislación básica del Estado y por la que, en su desarrollo, 
dicte la Comunidad Autónoma Andaluza.

Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil de Gerena.
-

gencia, de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública, es el fundamento y principal objetivo de la Ley 2/1985, de 21 de enero sobre 
Protección Civil, como regulación del desarrollo y cumplimiento de los deberes de la ciudadanía impuestos por el número 4 del artículo 
30 de la Constitución Española. Dicha Ley ha sido sustituida por la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección que 
protege a las personas y bienes garantizando una respuesta adecuada ante los distintos tipos de emergencia y catástrofes originadas por 
causas naturales o derivadas de la acción humana, sea esta accidental o intencionada. En su artículo 7.2. se prevé que la participación 
de la ciudadanía en las tareas de Protección Civil puede canalizarse a través de las entidades de voluntariado, de conformidad con lo 
dispuesto en las leyes y en las normas reglamentarias de desarrollo.

Las actuaciones de voluntariado recogidas en el presente reglamento se rigen según lo dispuesto en la Ley 45/2015, de 14 de 
octubre, de Voluntariado, artículo 6. Ámbitos de actuación, que determina en su letra j) lo siguiente: «Voluntariado de Protección Civil, 
que colabora regularmente en la gestión de las emergencias, en las actuaciones que se determinen por el Sistema Nacional de Protec-
ción Civil, sin perjuicio del deber de la ciudadanía en los casos de grave riesgo, catástrofes o calamidad pública, como expresión y me-

La Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emergencias de Andalucía, en su artículo 26.1. establece que los munici-

la vinculación ciudadana a través del voluntariado. De acuerdo con el artículo 28 de la citada Ley, la Administración de la Junta de 
Andalucía y la Administración Local podrán articular cauces de colaboración voluntaria y altruista de la ciudadanía en las tareas de 

labores de Prevención, socorro y rehabilitación. Asimismo, el artículo 29 dispone que corresponde a las Entidades Locales la adopción 
de acuerdos de creación de la Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil en su ámbito territorial.

El Decreto 159/2016, de 4 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de las Agrupaciones Locales del Volunta-
riado de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Andalucía, dota a las entidades locales de un marco normativo que les sirve 
para la elaboración de los reglamentos de Las Agrupaciones Locales de Voluntarios de Protección Civil.

CAPÍTULO I

Reglamento

-
cializada para la participación ciudadana por vía de colaboración, e instrumentación
operativa de las acciones públicas directamente encaminadas a la protección de personas y bienes frente a los riesgos y daños provoca-

reparar sus consecuencias y en su caso, corregir y eliminar las causas de tan perjudiciales efectos.
La Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil tiene también como objeto, colaborar para garantizar la coordinación 

preventiva y operativa, mediante la participación en la realización de actividades que permitan evitar las situaciones de grave riesgo 
colectivo, catástrofe o calamidad pública, reducir sus efectos, reparar los daños y, en su caso, contribuir a corregir las causas produc-
toras de los mismos.

se establezcan desde el área de Seguridad Ciudadana.
Igualmente, la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil colaborará en los eventos que organice el municipio y en los 

dispositivos de acción social.
iento de la Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil de Gerena, como 

modalidad de incorporación de la ciudadanía a las actividades de esta, se regirá por lo establecido en el presente Reglamento, así como 
las instrucciones y directrices que, a efectos de coordinación general, se dicten por el Ministerio del Interior, por la Dirección General 
de Protección Civil o por el Servicio de Protección Civil de la Junta de Andalucía.

se comprometan de forma libre, gratuita y responsable a realizar actividades de interés general con carácter voluntario y sin ánimo 
de lucro, dentro de los programas propios de Protección Civil y que reúnan los requisitos establecidos en el Reglamento General de 
Agrupaciones Locales de Voluntarios de Protección Civil de Andalucía.

CAPÍTULO II

mediante su incorporación a esta Agrupación Local de Voluntarios.
-

tección Civil, que podrá delegar el ejercicio de sus atribuciones en la Concejalía Delegada. No obstante, la Agrupación se encuadrará, 
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orgánica y funcionalmente, en el Área de Seguridad Ciudadana. A excepción de cuando se actúe dentro del marco de intervención de 
un plan de emergencia, en cuyo caso dependerá funcionalmente de la persona titular de la dirección de dicho plan.

-
trativa, sino tan sólo de colaboración voluntaria para la prestación de servicios, de modo gratuito y altruista, como medio de realización 
de acciones humanitarias y de solidaridad social que constituyen el fundamento de la actividad de Protección Civil. Los miembros del 
voluntariado no reclamarán al Ayuntamiento retribución ni premio alguno, no obstante los gastos de desplazamiento, manutención, alo-
jamiento o cualquier otro que se pudieran ocasionar a los miembros del voluntariado con motivo del desempeño de su actividad, serán 
por cuenta de la Administración o entidad pública para el que se hubiera realizado la actuación y que previamente habrá autorizado, 
salvo convenio o acuerdo al respecto entre administraciones.

-
cación relacionada con algunas de las entidades de este Servicio Público.

Podrán integrarse como miembros del voluntariado de Protección Civil de la Agrupación de Gerena, las personas residentes 
en la localidad o en alguna otra por razones de operatividad, conocimiento del término, lugar de trabajo o proximidad a su residencia.

a la condición de Miembro del Voluntariado de Protección Civil de Gerena, toda persona física que cumpla los siguientes requisitos:

-
tariado de Protección Civil.

compromiso formal de conocer y aceptar el contenido de este Reglamento, así como de los dispuesto en la normativa vi-
gente sobre Protección Civil y de ejecutar las tareas que se le encomiendan por las autoridades competentes o sus delegados 
o agentes.

y superar el curso de formación básica para voluntariado de Protección Civil, según lo dispuesto en el artículo 19, del 
Decreto 159/2016, de 4 de octubre.

realizar las actividades propias de la misma en relación con situaciones preventivas o de emergencia en los casos de grave riesgo, ca-
tástrofe o calamidad pública.

En funciones de prevención:

En funciones operativas:

policía local.

A estas funciones las personas voluntarias en función de su capacidad y preparación.
En sus actuaciones las personas voluntarias de Protección Civil deberán atenerse a los principios de no discriminación, solida-

ridad, pluralismo y todos aquellos que inspiran la convivencia en una sociedad democrática.
-

necesidades del servicio y a los medios humanos disponibles.

siguiente forma:

que los voluntarios estén perfectamente coordinados con el resto de servicios.

este, y en caso de estar ambos, su labor será la de coordinar los voluntarios, permitiendo al Jefe de Agrupación más margen 
para una coordinación más amplia con el resto de servicios de emergencias.

de la misma.

su punto de control o cualquier otro puesto que se le designe.

de Seguridad Ciudadana.

de la Agrupación.

subjefatura de la misma y contará con el Visto Bueno de la Alcaldía.

tarios de Protección Civil, con la mención del municipio de Gerena.
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efatura de la Agrupación Local de Protección Civil elaborará las normas internas de carácter general o espe-
cial que sean necesarias para el desarrollo y aplicación de este Reglamento, así como para la regulación de la actividad de la Agrupación 
Local de Voluntarios de Protección Civil. La aprobación de estas normas corresponderá a la Alcaldía, por ejercer la Jefatura Local de 
Protección Civil, o por delegación de ésta, a la Concejalía Delegada de Seguridad Ciudadana. Con independencia de las normas aludi-
das se aprobarán, editarán y distribuirán los manuales de actuación que proceda.

CAPÍTULO III

Voluntarios de Protección Civil sobre los conocimientos básicos relacionados con la caracterización de este servicio público, así como 
-

pondiente unidad de intervención.

-
ción. Los cursos tendrán un contenido teórico-práctico determinado de conformidad con la normativa.

Podrán adscribirse los Voluntarios de la Agrupación a aquellos cursos, jornadas o seminarios que, organizados por el Ayunta-
miento, tengan relación con las actuaciones de la Agrupación y puedan complementar la formación de sus integrantes.

CAPÍTULO IV

actos públicos en los que sea requerido.

-
secuencia de actuaciones voluntarias.

a la Alcaldía, Concejalía Delegada o a la persona funcionaria competente.

que pudieran sobrevenirle durante su actuación, abarcando indemnizaciones por disminución física, invalidez temporal o permanente, 
fallecimiento y asistencia médico-farmacéutica.

-
pre respetará los principios, acuerdos y normas que rigen la organización, cooperando con su mayor esfuerzo, interés y disciplina en 
cualquier misión de socorro, ayuda y rescate de víctimas, de su evacuación, asistencia, vigilancia y protección de las personas y bienes, 
así como en toda misión que le encomienden los mandos de la organización o las autoridades de quien dependa durante su actuación.

n Civil tiene los siguientes deberes:

baja.

para las personas o los bienes.

ará como tal miembro fuera de los actos de servi-
cio, salvo que estuviera autorizado para ello.

gastos que se originen como consecuencia de la prestación del Servicio.

erfectas condiciones de uso el material y equipo que 
upación.

Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

CAPÍTULO V

valoración por los procedimientos que se establezcan en las correspondientes instrucciones de desarrollo de este Reglamento.

Se distinguirán como proceda las conductas meritorias y se sancionarán, de conformidad con lo establecido en este Regla-
mento, las infracciones a lo previsto en el mismo. La valoración corresponderá a la Alcaldía o Concejalía Delegada de Seguridad a 
propuesta de la Jefatura de la Agrupación Local de Protección Civil. Las recompensas y sanciones se anotarán en el expediente personal 
del interesado.

servicio o riesgos para la vida o integridad de los voluntarios, podrán ser reconocidas o recompensadas conforme a lo dispuesto en el 
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Reglamento de Condecoraciones y Distinciones de los Cuerpos de Seguridad del Ayuntamiento de Gerena, así como mediante otras 
distinciones que puedan conceder las distintas Administraciones Públicas, o entidades privadas, en su caso.

expediente.

No se podrán imponer sanciones sin audiencia del interesado. Las faltas se consideran leves, graves y muy graves.

Se estimarán como faltas leves y se sancionarán con apercibimiento o suspensión de hasta un mes, atendiendo a las circunstan-
cias que concurran, las siguientes:

misiones encomendadas.

deba cumplirse.

Se considerarán faltas graves y se sancionarán con suspensión desde uno a seis meses, atendiendo a las circunstancias que 
concurran las siguientes:

Se consideran faltas muy graves y serán causa de expulsión, las siguientes:

otros delitos culposos.

cumplirse.

CAPÍTULO VI

n situación de 
me.

comunicada oportunamente, así como la interrupción de la prestación por motivos de trabajo, por embarazo, atención del recién nacido 
o enfermedad.

-

corresponda.

documentación de identidad, distintivo, uniformidad, equipo y material que le haya sido adjudicado por el Ayuntamiento.

-
tados en la Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil y la causa por la que se acordó la baja.

DISPOSICIONES FINALES

1.ª Por la Alcaldía, Concejalía Delegada de Seguridad Ciudadana o por la Jefatura de la Agrupación de Protección Civil, se 
dictarán las instrucciones y directrices que sean necesarias para el desarrollo y aplicación del presente Reglamento.

2.ª Este Reglamento, una vez aprobado por el Pleno, entrará en vigor a los 15 días contados a partir del día siguiente a la publi-

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Este Reglamento, se adaptará automáticamente a las normas con rango de Ley, que se dicten, en los sucesivo, y en todo caso, 

que dicten la Dirección General de Protección Civil o el Servicio de Protección Civil, dependiente de la Consejería de Presidencia, Ad-
ministración Pública e Interior de la Junta de Andalucía. Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 70 de la L.R.B.R.L.

Contra el presente Acuerdo se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Andalucía en el plazo de dos meses contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio, de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 112.3 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Y ello sin perjuicio de que los interesados puedan interponer 
cualquier otro recurso que estimen oportuno.

En Gerena a 14 de julio de 2021.—El Alcalde-Presidente, Javier Fernández Gualda.

8W-6421
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El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 17 de junio de 2021, aprobó el proyecto de actuación en 

Morón-Montellano, km. 3, polígono 78, parcela 90, de este término municipal, incoado a instancias de Andaluza de Cales, S.A., según 
documento redactado por el Ingeniero Industrial don David Mudarra Perales, colegiado 3289, sin visar.

competencia territorial, según se prevé en el artículo 14 de la Ley 29/1.988, de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 13 de 
Julio, o en su caso ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con 
cumplimiento de los requisitos previstos en la mencionada ley. Todo ello, sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso 
que se estime procedente.

En Morón de la Frontera a 29 de junio de 2021.—El Alcalde, Juan Manuel Rodríguez Domínguez.
36W-6100-P

————

OLIVARES

Don Isidoro Ramos García, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hace saber: Que por acuerdo del Pleno de la Corporación de fecha de 12 de julio de 2021se acordó:

 

plantilla municipal aprobada por acuerdo del Pleno de fecha 5 de mayo de 2017.
Segundo.— Con fecha de 16 de febrero de 2021, se emitió, por los Servicios Municipales, informe en el que se detallaban los 

Tercero.— Con fecha 22 de febrero de 2021, se emitió, por Intervención, informe sobre el gasto que, en su caso, implica la 

Quinto.— Durante el período de información pública, no se han presentado alegaciones.
Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación establecida en la Legislación aplicable 

procediendo su aprobación por el Pleno de la Corporación de acuerdo con el artículo 22.2.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, esta Alcaldía-Presidencia 
propone al Pleno:

siguientes complementos en la plaza que a continuación se detalla:

 
 de Mantenimiento 1 plaza Grupo: E2 Nivel complemento 

de destino:12 Oposición Propiedad Administración 
Especial Operario

Quinto.— Comunicar el presente acuerdo a la Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma respectiva dentro del 
plazo de treinta días desde su aprobación.

En Olivares a 15 de julio de 2021.—El Alcalde-Presidente, Isidoro Ramos García.
6W-6446

————

OLIVARES

Don Isidoro Ramos García, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hace saber: Que por acuerdo del Pleno de la Corporación de fecha de 12 de julio de 2021se acordó:

Atendido que en relación con las propuestas que se incorporan a la plantilla de personal para el ejercicio 2017, consistentes en 

de 2021.
Visto el informe favorable emitido por la Intervención General y en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 172 del 

Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Entidades Locales.
tentes en la nomenclatura de la plaza 

de Agente de Policía Local.
Teniendo en cuenta que:
Primero.— La propuesta ha sido negociada con las representaciones sindicales en la Mesa General de Negociación reunida en 

el día 5 de julio de 2021, en los términos del art. 34 y 37 c) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, por el que se aprueba el Estatuto Básico 
el Empleado Público.

Segundo.— En relación a la plantilla, dispone el art. 126.1 del Texto Refundido de Régimen Local que deberán comprender 

con ocasión del presupuesto -y con sus mismos trámites, por tanto, de aprobación inicial, exposición pública durante quince días y 

se de acuerdo con la ordenación general de la economía.


